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Núm. 207. Wrcoles 26 de Diciembre de 1860. 12 cuartos.

P ROVINCIA DE CORDOBA.

SUSCRICION PARTECULAR..

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.Tres id. 	  33 . . . • . 	 . 45Seis id. 	  66 	  . 90Un ario. 	 . - . . 132 	  180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publican en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periödi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845 )

GOIIIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

—
SiU.la Reina nuestra Se-

nora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa,
lud.

Supremo Tribunal de
Justicia.

En la villa y cdrte de Madrid, á 19
de Diciembre de 1860, en los autos de
competencia que ante Nos penden entre
el Juzgado de la Capitanía general de Ba-
dajoz y el de primera instancia de Jerez
de los Caballeros acerca del conocimien-
to de la causa formada contra Atana-
sio Muñoz y consortes por resistencia y
heridas á un guardia Civil:

Resultando que en la tarde del 6 de
Mayo último se celebraba en la plaza de
la villa de Bacarrota una funcion de no-
villos, y siendo ya hora bastante avanza-
da, dispuso el Alcalde con consentimien-
o de los dueños del último novilla que
e diera muerte á este, perniquebrándo-
o con la media luna: que á esta órden se
opusieron varias personas que estaban
en la plaza, por cuyo motivo bajó á ella
el Alcalde, auxiliado de los guardias ci-
viles, é intimando de nuevo la referida
erden, y reconviniendo á los alborotado-
res para que obedeciesen, se aumentó la
resistencia en terminos que aquel dispu •
SO la detencion de dos de ellos y que
fuesen couducidos ä la cárcel:

Resultando que habiendo marchado
una pareja de la Guardia civil escoltan-
do a los detenidos, salió detrás una mul-
titud de gente, quedando el Alcalde en
la plaza, y ya en la calle, acometieron
á los civiles con piedras y palos hiriendo
al Guardia José Martinez Concepcion:

Resultando que con este motivos° for-
maron diligencias por la jnrisdiccion or-
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	 dinaria y por la Autoridad militar; y que
ambas, obedeciendo el acuerdo de sus
respectivos superiores, la Audiencia de
Cáceres y el Tribunal Supremo de Guer-
ra y Marina sostienen que les corres-•
Fondo el conocimiento de la causa, ha-
biéndose suscitado en su virtud la pre-
sento competencia:

Resultando que el Juzgado de la Capi-
tenia general de Badajoz se funda en la
disposícion del art. 4.°, tít. 3.°, tratado
VIII de las ordenanzas, y de /as Reales
órdenes de 23 de Mayo de 18M, 8 de
Noviembre de 1846 y 28 do Octubre de
1847 y en la decisiou de este Tribunal
Supremo de 6 de Octubre de 1857; •

Y resultando que el Juez de Jerez de
los Caballeros alega en apoyo de su opi-
nion que los hechos que motivaron la
formacion de la causa constituyen el de-
lito de atentado d desacato contra la
Autoridad del Alcalde de Bacarrota y
sus agentes, cuyo conocimiento corres-
ponde exclusivamente ä la jurisdiccion
Real ordinaria; que los guardias civiles
tomaron parte en el acontecimiento en el
concepto de auxiliares del citado Alcalde
y con el fin de llevar ä efecto sus man-
datos; y que la desobediencia y resisten-
cia á la Guardia civil no produce desa-
fuero cuando, como en el presente caso,
obra auxiliando ä la Autoridad, segun la
decision de este Tribunal Supremo de
1.° de Mayo del corriente ario, y otras
concordantes con la misma:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D.
Domingo Moreno.

Considerando que, si bien se hallan
correlacionados los dos hechos capitales
ä que se refiere la presente competencia,
concurren sin embargo en ellos circuns-
tancias especiales que los caracterizan de
una manera distinta, 6 imponen á la vez
el deber de apreciarlos bajo conceptos
diferentes:

Cons iderando que en el primero de los
expresados sucesos los g uardias civiles
estaban a las órdenes del Alcalde cons-
titucional que presidia la funcion, y eran
por co nsiguiente sus inmediatos auxi-
liares; de modo que en la desobediencia
6 resistencia ä los mismos se causaba
resistencia 6 desobediencia á la Autori-
dad, presente a la sazon, caso previsto

•

y castigado por el Código penal:
Cousiderando que los insultos y ata

pies inferidos directa y exclusivamente
ä individuos de dicha arma fuera de la
plaza de toros, y cuando el Alcalde no
estaba presente, ni podia darles enla-
ces órden alguna, constituyen otro deli-
to distinto del anterior, porque la cir-
cunstancia de ir prestando la fuerza ar-
mada un servicio de los de su instituto,
aunque dispuesto por aquella Autoridad,
no priva ä la Guardia civil del fuero que
le está reconocido, ni bajo concepto al-
guno pierde su carácter de atropello ä la
misma el que recibió do parte de los pai-
sanos:

Considerando que para casos semejan-
tes tiene ya establecida este Supremo
Tribunal, conforme ä las disposiciones y
principios legales, la jurisprudencia ä
que deben ajustarse los Juzgados äntes
de promover ó sostener contiendas juris-
diccionales, segun aparece, entre otras
sentencias, de las pronunciadas en 16
de Setiembre de 1857, 12 del mismo
mes en el de 189 y 1. 0 de Mayo an-
terior;

Y considerando que al deterieinarse
por la de 6 de Octubre de dicho die) de
1857, que correspondia á la jurisdiccion
militar conocer de la causa instruida á
coneecuencia de la muerte inferida al
guardia civil Juan Izquierdo, cuando con
otro compafiero suyo ämbos.prestahan al
Alcalde de Sadava el auxilio que les re-
clamó para prender ä malhechores", tuvo
muy en cuenta este Supremo Tribunal,
que además de haber sido aquellos los
únicos que se presentaron en actitud ar-
mada frente ä estos y les intimaron la
rendicion, se habia verificado el caso pre-
visto en el art. 77 del Código penal, ó

sea el de haberse constituido con un solo
hecho dos delitos, de los cuales debía ser
castigado el más grave, y más grave qne
el de atentado contra la Autoridad del
Alcalde fue el de la muerte ä dicho
guardia; teniendo presentes los artículos
189 y 19'2 del Código penal, el 4.°, tít.
3.°, tratado VIII de las ordenanzas ge-
nerales del ejército y la Real örden do.8 de Noviembre de 1846;

'Fallamos que debernos declarar y a-
claramos que el conocimiento del hecho
ocurrido dentro de la plaza de toros do
Bacarrota corresponde al Juez ds prime-
ra instancia de Jerez de los Caballeros,
y al Juzgado de la Capitania general de
Extremadura el del ataque, atropello y
heridas cometidos fuera de dicha plaza
contra la Guardia civil; y devuélvanse á
cada uno de los referidos Juzgados sus
respectivas actuaciones para lo que pro-
ceda con arreglo ä derecho.

Asi por esta nuestra sentencia ., que se
publicarä' en la Gaceta del Gobierno 6 in-
sertará en la Ccieccion legislativa, para
lo cual so pasen las oportvas copia
certificadas, lo ' prcnanciamos, manda-
mos y firmanaos.=-Jtian Martin Carra-
molino.=Ramon Maria de Arriola.=Fé-
lix Herrera de la Riva.---ehan Maria
Biee.Felipe de Hrb ina.=,-Eduarilo Ello.
=Domingo Moreno.

Pub li cacion.--Leida y publicada fué la
presente sentencia por el limo. Sr. D.
Domingo Moreno, Ministro del Tribunal
Supremo de Justicia, estándose celebran-
do audiencia pública en su Sala segunda
hoy dia de la fecha, de que certifico co-
mo Secretario de S. M. y su Escribano
de Carnara.

Madrid 19 de Diciembre de 1860.=
Dionisio Antonio de Puga.

JUNTA PROviricua, DE VENTAS.
Circular núm. 1786.

RELACIoN de las redenciones de censos aprobados eu sesion deldia 6 del mes de Octubre último, con arreglo á la ley dç
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1.° de Mayo de 1855, y segun lo dispuesto
ereto de 21 de Agosto del corriente aú o .

en el Real de-

Importe de
las capitali-

zaciones.

CLERO. e'

D. Rafael Vazquez Arévalo, vecino de Córdoba, un censo de 30

rs•, sobre id. núm. 5 plazuela de S. Miguel de esta ciadad, á id. 	 300

D. José Velasco, vecino de Palma, otro da 49 rs. 26 cts.,

sobro huerta pago de la Barqueta en id., á id.
D. Rafael Jesus de Requena, vecino de Montilla, otro de 10

rs. 59 cts., sobre casa calle Gavia en dicha ciudad, ä id.

D. José de Velasco, vecino de Palma, otro de 10 rs. 36 cts.,

sobre corralon en la Abona de dicha villa, ä ida
D. Mariano Muñoz Casas-Deza, s vecino de Córdoba, otro de

44 ra. 42 cts .., sobre casa núm. 98 calle del Viento en dicha

ciudad, ä
El mismo, otro de 29 rs. 42 cts., sobre la misma finca, á id.

El mismo, otro de 14 rs. 81 cts., sobre la misma finca. á id.

D. Bartolomé Sanchez del Rey, vecino de Pozoblanco, otro de

413 rs. 12 cts., sobre id. calle Pedrajas en id., á id.
El mismo, otro de 6 rs. 36 cts., sobre la misma finca, ä id.

D. Luis Leon y Bejigar, vecino de Lucena, otro de 5 rs., so-

bre tierra y viña en el río Anzul, término de Rute, á id. 	 30

El mismo, otr6 de un real 36 cts., sobre tierra en dicho sitio,

ä id.
D. Antonio Serrano y Serrano, vecino de Carcabuey, otro de

18 rs., sobre huerta en el partido del Hinco°, de dicho término, 	 180

El mismo, otro de 18 rs., sobre tierra en el cerro del Moro,

ä id. 	 480

D. Francisco de Briosas, vecino de Baena, otro de 86 rs. 42
cts., sobre casa calle Llana, en dicha villa, á id.

El miseria otro de 21 rs. 18 cts., sobre la misma finca, á id.

Doña Josefa Roldan, vecina de Rute, otro de 8 rs. 65 cts., so-

bre viña en Matallana, en dicho término, A id.
La misma, otro de 13 rs. 18 cts., sobre id., ä
D. Esteban Carrillo, vecino de Carcabuey, otro de 52 re. 95

cts., sobre casa calle S. Marcos, en Cabra, ä id.

D. Luis Leon y Bejigar, vecino de Rute, otro de 19 rs. 4 cts.,

sobre tierra en el Pamplinar de dicha villa, á id.

D. Esteban Gimenez, vecino de Rute, otro do 33 rs. sobre

casa. Llano de las Cabezas, en id., á id, 	 330

El mismo, otro de 9 rs. 83 pts. sobre id. calle del Fresno,

ä id.
Doña Francisca Clemente de la Rosa, vecina de id., otro de

rs. 77 cts. sobre olivar, partido del Gallornbo, en ii., á id.

D. José Aznar, vecino de Lucena, otro de 14 rs. sobre tierras

cañada de Cartas, en dicha ciudad, á id. 	 410

El mismo, otro de 12 rs. 36 cts, sobre id. id., ä id.

D. Francisco Rodriguez, vecino de Alinodovar, otro de 19 rs.

59 cts. sobre casa calla Granada, en dicha villa, á id.

D. José Velasco, vecino de Palma, otro de 14 rs. 42 cts.

sobre id. calle, Coronada, en dicha villa, á id.

D. Antenio'Enriquez García, vecino de Pozoblanco, otro de

33 rs..sobre id. calle Castillejo, en dicha villa, á id. 	 330

D. Francisco Solano Tablada, vecino de Montilla, otro de 33

rs. 9 cts. sobre id. calle Corredera, á id.

D. Francisco Aguilar, vecino de id., otro de 30 rs. 50 cts.

sobre olivar y viña en Biofrio, ä id. 	 303

D. José Aznar, vecino de Lucena, otro de 8 rs. 83 cts. sobre

id., en los Paleares de dicha ciudad, á id.

El ppisrno, otro de 32 rs. 18 cts. sobre id., ä id.

D. 'Francisco Hidalgo Luque. vecino de Montilla, otro de. 11

rs. 12 cts, sobre casa núm. 37, calle de la Sala, en id., ä id.

El mismo, otro de 13 rs. 48 cts. sobre la misma casa, á id.

D. Juan Ral Gafan, vecino de Pozoblanco, otro de 28 rs. 21

cts, sobre casa calle Ambalo, en id., ä 'd.
D. José Muñoz, vecino de Espiel, otro de 6 rs,. 59 cts. so-

Lre id. calle Ochavo, en dicha villa, ä id.

D. José Ortiz Aguilera, vecino dc Priego, otro de 15 rs. so-

bre fincas en la cañada del Ahorcado, en dicho término. á id. 	 450

D. Gumersindo Fernande de Córdoba, vecino de Hinojosa,

otro de 30 rs. sobre casa calle Corredera, en dicha villa, á id. 	 3015*.

El mismo, otro de 25 rs. sobre id. en el Calvario, ä id. 	 230

D. Juan Pedro Palma, vecinolde Palma, otro de 13 rs. sobre

id. calle Salvador, en dicha vi ga, á id. 	 430

EI mismo, otro de 15 rs. sobre la misma finca, á id. 	 150

D. Joaquin Zamorano y Herrera, vecino de Villafranca, otro

í de 23 rs. 6 cts, sobre casa calle de la Torre, en dicha villa,

ä id. 	 2"
El mismo, otro de 21 rs. • 7 cts, sobre olivar, pago dc la

Virgen, en id., ä id.
D. José Barbero, vecino de Espiel, otro de 10 re. 65 cts. so-

bre casa calle Barrero, en dicha villa, á id. 	 103

P. Antonio Laguna Gómez, VeCiLIQ, de Fanal) Nuñez, otro

193 60 •

105 90

103 60

441 20
291 20
4/8 40

151 20
63 60

43 60

361 20
211 80

86 50
131 80
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490 40

98 30
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123 60

193 90
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330 90

88 30
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282 40
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247 70
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El mismo, otro de 21 rs. 71, cte., sobre la misma finca, 	
105 60—d00 cs. 53 cts. sobre casa calle Nueva, en id., á id.
2

El mismo, otro de 15 rs. 50 cts. sobre olivar, camino de 	
1157 105

Eomedio, 	 id.
D. Tomás Caballero, vecino de Hinojosa, otro de 13 rs. 82

cts. sobre casa calle Torrecilla, en dicha villa, 	 138 20
D. Antonio Bravo, vecino de. id., otro de 16 rs. 50 cts. so-

ä

bre id. 	 465
D. Juan Villarreal, vecino de id , otro de 33 rs. sobre id.

calle Peña, en id., á id. 	 330

' D. Francisco Morales, vecino -de id., otro de 30 rs, sobre

id. calle 011eros, en id..
D. .Manuel Goneez, vecino de Viso, otro de 29 rs. 71 cts.,

sobre id. catle del Cena aceo, en id., .á id. 	 297 10

D. Manuel Gonzalez y consortes, vecinos de id., otro de 14
rs. 85 cts. sobre id. calle Bianca, en id., á id.. 	 118 50

D. Tomás !áloreno, vecino de Villaviciosa, otro de 48 rs. so-
bre varios bienes, en dicha villa, á id. 	 480

Doña : María Montenegro, vecina de id., otro de 26 rs. 35
cts. sobre calle Casesola, en Hinojosa, ä id. 	 263 50

1), Diego Ortega Cepilla, vecino de Cañete, otro de 8 rs. 82
cts. sobre id. calle Herrería, en dicha villa, á id. 	 88 20

D. Diego Ruiz de Algar, y Estrada, vecino de Lucena, otro

de 6 rs. 48 cts. sobre id. calle Catalina Mario, en dicha cm-
dad, a id. 	 80

El mismo, otro de 14 rs, 56 cts. sobre olivar, camino de 	
61

Castro, en id., ä id. 	 143 60

El mismo, otro de 33 rs. sobre id. id. de Cabra, á id. 	 330

El mismo, otro de 39 rs. sobre casa núm. 32, callo Media

;Barba, en id., ä id. 	 390

Doña María García, vecina de Pozoblanco, otro de 13 rs. so-

bre id. -calle de los Arévalos, en dicha villa, á id. 	 450

D. Francisco Ruiz, vecino de Moutemayor, otro de 30 rs.
sobre olivar, pago de la Noria, en dicha villa, á id. 	 300

Doña Catalina Fernandez, vecina de Dos Torres, otro de 33

rs. 68 cte. sobre casa huerto, en el Cerco, ä
La misma, otro de 30.rs. sobre la misma finca, á id.

1). Joaquiu Rarnirez Palomeque, otro de 16 rs-.12 cts. sobré :ele

huerto, en Carcabuey, á id.
El mismo, otro de 6 rs. 59 cts. sobre varias fincas, en id.,

á id.
El mismo, otro de -3 rs. 21 cts. sobre huerta, en el Maragal.id. 

D e Rafael de Toro, vecieo de Córdoba, otro de 42 rs. sobre

casa núm. 1, calle Bailo baja, en dicha ciudad, ä id•
El mismo, otro de 38 rs. sobre la misma finca, ä id.

El 'rnieriao, otro de 32 rs. sobre id. id., á id.

D. Bartolome Rodriguez, vecino de Pozoblanco, otro de 33

rs. sobre case, calle Gutierrez, en dicha villa, ä id.

D. Juan Cuenca Gonzalez, vecino de Lucena, otro de 57 rs.

sobre casa núm. 41, calle Atenacea , en dicha villa, ä id.

El mismo, otro de 23 rs. 50 cts. sobre solar, de id. id., ä id.

El mismo, otro de 57 rs., sobre case núm. 40 calle Juan Blaz-

quezeä id.
El mismo, otro de 33 rs., sobre id. núm. 39 calle Cabriñana,

en id., á id.
V..1 mismo, otro de 36 rs , sobre id, núm. 52 callo Malabar -

be, a id.
1.,1 mismo, otro de 60 rs., sobre id. núin 1 calle Juan Lopez

alta, ä
El mismo, otro de 12 rs. 36 cts., sobre solar calle Peñuelas de

i d. , ä id.
El mismo, otro de 33 rs., eobre casa núm. 8 calle Palacio,

ä id.
D. Mariano Muñoz Casas-Deza, vecino de ‘Córdoba, otro de 21

rs., sobre id. núm. 6 calle Jesus Crucificado en dicha ciudad,

D. José Gornez Correa, vecino de Villa del Rio, otro de 36.ars.,

sobre id. núm. 4 calle de las Aguas en dicha villa, 5 íd.

El mismo, otro de 8 rs. 82 cts., sobre id. núm. 2 en la plaza

Mayor,
 rMiä 

id.
El 	 de 5 rs., 48 cts., sobre 	 ä id.

D. Antonio Barrios y José Medina, vecines del Vise, otro de

8 rs. 26 cts., sobre bienes de la propiedad de Pedro Barrios, id.

Los mismoe,eotro de 13 rs. 21 cts., sobre id., ä id.

Los mismos, otro de 19 rs. 82 cts., sobre id. id , á id.

D. Antonio Cabezudo, mayor, vecino de Carcabuey; otro de 27

rs. 42 cts., sobre una casa calle del Arenal, á id.

El mismo, otro de 13 rs. 18 cts, sobre aranzada de viña,

en la Cuesta del Lomo, ä
Dona María Josefa Arellano, vecina de . Córdoba, otro de 33

rs sobre posesicn en el I3arrauco de Caro, á id.

D. Fausto García, vecino de Pozoblaneo, otro de 21 rs. sobre

casa calle del Tejar en dicha villa, ä irl.
Sr. Conde Morales de los Bicis, vecino de Cerdob a , otro de 5

rs. 50 cts. sobre caudal que el redimente posee. 5 id.

El mismo, otro de 6 rs. 50 cts, sobre id., 5 id.,
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65 90
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dé censo de 33 rs., sobre huerta calle de ¡a 011a, 5
O. Miguel Barcia, vecino de Do iia Meacía, otro de 38 rs., sobre

casa calle Sacramento en dicha villa, ä
D. Pedro Ca racueLMolina, vecino de id.,, tercera parte de otrode 33 rs., sobre huerta calle de la Iglesia, ä id,
Doña Antonia Fernandez, vecina de Hinojosa, otro de 66 -rs.,

sobre casa calle del Tinte, ä id.,
D. José Cuadrado y Gimenez, vecino de Adamúz, otro de 223,rs., sobre Imei ta en Nava Lobos, ä id.

D. Juan Gamiz, vecino de Córdoba, otro de 432 rs., sobre casanúm. 20 calle del Pollo, á id.
Doña Maria Cebada, vecina de Fuente Obejuna, otro de 89 rs.,sobre id. calle de- la Plaza, ä id.
D. Rafael Jesus de Requena, vecino de Montilla, otro de 444rs., sobre casa calle Sotoyon en dicha ciudad, ä id.
D. Antonio Benitez Criado, vecino de Montoro, otro de 99 rs.sobre olivar, en la Sierra, 5 id,
D. José García Obrero, veeino de Córdoba, otro de 472 rs.50 cts, sobre casa . núm. 2 calle Radanillas, en id., ä id.D. Antonio Perez Medina, veciuo de id., otro de 92 rs. so-bre id. núm.. 8, calle Montero, en id., ä id.
D. Francisco de Borja Padilla, vecino de Puente Genil. otrode 66 rs. sobre la huerta llamada del Soto, ä id.
D. Felipe Hidalgo, vecino de Belalcazar, otro de 210 re, sobrehuerta del Chabarcon, en Hinojosa, al 5 por 100. -
El mismo, otro .de 210 rs, sobre la misma finca, ä id.Juan María Lopez, vecino de Lucena, otro de 227 re. 30cts, sobre casas núms. 4, 5 y 6 calle .Molero. en id., ä id.
D. Juan de Cuenca Gonzalez, vecino de id., otro de 66 rs,sobre id. aúne; 8, calle Palacio, ea id., ä id.

• El mismo, otro de 72 rs. sobre id. núm. 41. en Frente delCärmen, ä id.
El mismo, otro de 72 rs. sobre id. núm. 72, en id., äEl mismo, otro de 65 rs. 12 cts. sobre id. núm. 3, callejaLopez, ä id.
El mismo, otro de 72 rs. sobre id. núm. 3, calle Mesones,ä id.
Ei mismo, otro de 66 rs. sobre id. núm. 4, calle Moreno Nar-vaez, ä
El mismo, otro de 93 rs, sobre id. núm. 9. calle Sta. Martaalta, á id.
El mismo, otro de 63 rs. sobre id. núm. 7, calle Joaquin Pa-nadero, ä
El mismo, otro de 63 rs. sobre id. núm. 23, calle Rute, eaid., ä
El mismo, otro de 66 rs, sobro id. núm. 9, calle Arévalo,á id.
El mismo, otro de 63 rs, sobro id. núm. 20, calle Corazo-

nes, ä id.
El mismo, otro de 66 rs. sobre id. núm, 35, calle Juan Blaquez, ä
El mismo,mismo, otro de 63 re, sobre id. núm. 36, en id., ä id.D. Francisco Espejo, vecino de S. Sebastian de los Balleste-ros, otro de 135 rs. sobre olivar, en las Chaparreras de Sta.Ella, ä id.
D. Rafael Vazquez Arévalo, vecino de Córdoba, otro de 165rs. sobre casa núm. 8. calle' Conde Gondomar, ä id.
El mismo, otro de 210 rs. sobre, id. núm. 8, Caño Gordo,ä id.
D. Luis Portero, vecino dä Montilla, otro de 300 rs. sobre la-gar en la Sierra de id., ä id.
D. José Aznar, vecino de Lucena, otro de 147 re, sobre id.núm. 4, calle Maquedapo, en id., á id.
D. Lorenzo Arjona, vecino de MontemaYorn otro de 99 re. so-bre olivar en el Tejarero de la Rambla, ä id.
D. José Aznar, vecino de Lucena, otro de 99 rs. sobre viña y

olivar, en el Arroyo de las Azucenas de Cabra, ä id.
D. Pedro Muñoz, vecino de id., otro de 165 rs. sobre casa

núm. 70, calle Flores, en id. ä id.
D. José Baena, vecino de Córdoba, otro dc 276 rs. sobre id.

núm. 33, calle Carneceros, ä id.
D. Miguel Escribano, vecino de la Rambla, otro de 116 rs.sobre viña, pago de la Fontanilla,eä id,
D. Rafael de Toro. vecino de 'Córdoba, otro de 89 rs 65

cts. sobre casa núm. -Mulle del Baño baja, á id.
El mismo, otro de 73 rs, 53 cts. sobre id. núm. 61, plazueladé S. Pedro, ä id.
D. Mariano :Muñoz Casas-Deza, vecino de id. otro de 66 rs.sobre id. núm. 6, calle Jesus Crucificado, 5 id.
El mismo, otro de 66 rs. sabre le tinca anterior, ä id.El Marqués • de la Vega de Armijo, otro de 49 rs. 42 cts. so-

bre varios vínculos, al •10 por 100,

112 50'

112 50

412 50

8,25 .'s
ay

2842 50'
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4442 50

1800

4237 50
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1150
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4800
4800

4516
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1308 24

1440

4860

4260

4260

3300
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Lo quo se inserta en esto periódico ofieial para Va llegue á noticia de los interesa-dos y se presenten en la Administracion principal de Propiedades y Dereehos del Estadode esta provincia, en el término que previene el art. 210 de la real instruccion de 31 deMayo de 1855,,á hacer efectivos sus respectivos plazos; en la inteligencia quede no ven-

3300

4.800

s'El mismo, otro de 5-5•rs. sobre id., a id.

El mismo, otro de 48 rs. sobre id., á id.

. El mismo, otro de 44 rs. sobre id.„ S id, 	 410D. Bartolome Maida Lopez, vecino de id., otro de. 11 . rs. 71
cts. sobre casa núm. 1 plazuela de la Beatilla, ä id.

D. Bartolome Rodriguez y Antonio Lopes Gallardo, vecinos de
Pozoblanco, otro de 12 rs. sobre id. calle del Morconcillo, ä id.1). Francisco Solano Tablada, vecino de Ecija, otro de 41 rs.
sobre lagar y viña, en Rió frio, término de Montilla, ä id.

D. Francisco Puech »y Flores, vecino de Lucena, otro de 42 rs.M; cts., sobre casa núm. 13 calle Cabriñana, en id. ä id.
D. Felipe Cabello y Pedro del Pino, vecinos de Benarneji, otrode 33 rs , sobre tierra, partido de Cabacho en id., á id.
D. Ildefonso Serrano de Manuel, vecino de Careabuey, otrode 38 rs. sobre id. -en el Palancar de Carcabuey, ä id.

- D. Manuel Rodriguez Muñoz, vecino de PaLna, otro de 30 rs.sobre huerta. pago del Rincon, en dicha villa, á id. 	 300El. mismo. otro de 3 rs. sobre la misma finca, ä id. 	 50Doña Francisca Gutierrez Quevedo, vecina de Cabra, otro de
33 rs. sobre cortijo de las Islas, en id • , á id. 	 33.0La misma, otro de 16 rs. 50 cts. sobre la misma (inca, ä íd. 	 165Doña Camila Molina Perez, vecina de Hule, otro de, 45 rs, so-' 	 .bre olivar, partido de la llozuela de id., í id. 	 450 •1). Alfouso García Cordo, vecino de id. otro de, 40 rs. so-bre id. en la Lärnpara, de id., ä id. 	 400El mismo, otro de 12 rs. sobre id., en Mata blanca, ä id. 	 120El Mismo, otro de 8 re., sobre id. en el Zumacal, ä Id. 	 80El mismo, otro de 36 rs., sobre id. en las Vacarizas, á id. 	 360El mismo, otro de 12 rs. 37 cts., sobre id. camino de Pam-
plona, ä id. 	 .

• El mismo, otro de 44 rs., sobre casa calle Granada, ä•n e El mismo, otro de 4.2 rs. 30 cts., sobre id. calle Pliego, ä id.e, El mismo, otro de 3 rs., sobre id. calle Roldan, á id.
D. Francisco Puech y Flores, vecino de Lucena, otro de 66, rs.,48 cts., sobre id. calle Cabrifiana, en dicha ciudad, al 8 por 400, 	 827
D. Felipe Cabello y Pedro del Pino, vecinos de Benameji, otroole 66 rs. sobre tierra partido de Cabacho, á id. 	 823A 	 filia y Aranda, vecino de Cabra, otro de 68 rs.

cts., sobre casa callejuela de Rivero, en dicha ciudad, á id.
D. Ildefonso Serrano de Manuel, vecino de Carcabuey, otro de210 rs., sobre huertas 'en las Palomas de id., 5 id: 	 2625D. 'Manuel Rodriguei Midioz, vecino de Palma, otro de 235 rs.21 cts., sobre huerta pago del Rincon de dicha ciudad, á id.
El mismo, otro de 93 rs. 48 cts., sobre la misma fi nca, á id.
El mismo, otro de 104 rs. 65 cts., sobre casa calle Judas, á id.
Doña Francisca Gutierrez Quevedo, vecina de Cabra, otro de

99 rs. sobre cortijo de las Islas en id., ä id.
Doña Camila Molina Perez, vecina de Rute, otro de 80 rs. so-

bre olivar en la Romela de dicho término, á id.
D. Alfonso Garcia Confort, vecino de id., otro de 211 rs. 50

cts., sobre id. en id., ä id.
Doña Cártnen Ortiz de Ztiffiga, vecina de Puerto Rico, otro de

99 rs„ sobre id, en el ruedo de Palma, ä id.
D. Cristobal Lozano, venino dc Priego, otro de 132 rs., sobre

casa calle del Capitan en dicha villa, ä
D. Alonso de Tiscar y Córdoba, vecino de Aguilar, otro de 480rs., sobre bienes del rediaiente, á id.
Doña Josefa Alcaide, vecina de la Rambla, otro de 330 rs.,.sobre casa núm. 15 calle Empedrada en id., á id.

* 4' 1). José Junquito y Guevara, vecino de Córdoba, otro de 486rs • ; sobre id. núm. 10 calle Escaiiuela, en id., ä id.
D. Francisco Solano Agullar Tablada, vecino de Ecija, otro de

498 rs. 53 cts., sobre lagar y viña en Riofrio, término de Mon-tina ä id..
2181 62

Doña María Josefa. Arelleno, vecina de Montero, otro de 270 rs.50 cts., sobre olivar peno de la Torrecilla en id., 	 id. 	 • 	 3381 25
Doña Ana Rodríguez Ramírez, vecina de Carcahuey, otro de100 , rs. 33 cts., sobre tierras en el Rincon, á id. 	 . 	 1954 42
D. Fermín Lobato, vecino de Priego otro dc 66 rs. 18 cts.,

asobre casa calle Carrera de las Monjas, 	 id. 	 827 21D. Pedro Lopez Arjona, vecino de Aguilar, otro de 178 rs.
cts., sobre id calle de la Carrera, á id, 	 2232 :37

D. Antonio Redondo, vecino vecino de Pozoblanco, otro de90 rs., sobre id. en el Torilejo, á id. 	 4125D. Antoni Avda, vecino de Carcabuey, otro de 66 rs. 42 cts.,sobre id. calle del Cerrillo, en id ., e
D. Alejandro Rodriguez, vecino de Pozoblanco, otro de 432 res',sobre id. en • el 	 id. 	 4650Doña Maria Pulido, vecina de Priego, otro de 132 rs., sobreolivar en la Vereda Real, ä

.1650Doña Teresa de Riego, vecina de Córdoba, otro de 219 rs. 83cts , sobre casa etnia. v6 calle Montero en id., á id. 	 .3122 87O. José Ruiz Gitnenez, vecino de id., otro de '275 rs. 92 cte.,sobre id. ntitn. 	 callejon Puerta de Gallegos, á id.
O. Antonio Melero AylIon, vecino de Villafranca, otro de 99'rs., sobre olivar en Adamdz, ä id. 	 4237 50D. Cristóbal Lozano, vecino de Carcabuey, una tercera parte
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fioarlo quedará nula la redencion y el censo en aptitud de ponerse a. la venta, segun las
disposiciones vigentes.

Córdoba 7 de Diciembre de 1860.—El Presidente, Manuel Ruiz Higuero.—EI Srio.,
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Administracion principal de
Propiedades y derechos del

Estado de esta provincia.

Circular núm. 197i.

Habiéndose dispuesto por la Direccion
general de Propiedades y Derechos del
Estado, en virtud de Real örden de 17de
Octubre Último que se saque a subasta
pública las obras de construccion de ca-
ñerías de las aguas que desde los vene-
ros de las huertas de Santa Maria y del

Hierro se conducen a esta ciudad, esta
Administracion ha señalado para su re-
mate el dia 10 de Enero de 1861 de do-
ce a una de la tarde en el local que ocu-
pa el Gobierno civil de esta provincia.

Las personas que deseen interesarse
en dicha subasta podrán concurrir el ci-
tado dia y hora en el local designado,
para hacer las posturas que juzguen con-
venientes, con arreglo al presupuesto y
pliego de condiciones económicas, que se
espresan á continuacion, y en el mismo
local queda de manifiesto desde hoy el
pliego facultativo á que han de sujetarse
las obras.

Presupuesto de las obras de construccion
en las cañerías, que desde los veneros
de las huertas de Santa Maria y del
Hierro, conducen las aguas potables á
los muros de esta ciudad.

En el sitio nombrado Canchia, que se
entiende por este nombre un cuadrante
de material, en el cual desembocan la
,atajea que trae las aguas de las indica-
das huertas, y en este punto la reciben
las cañerías con el fin de tomar peso su-
ficiente para dominar la poblacion, eon
cuatro cañerías las que la conducen de
este depósito á un arca de descanso que
se le nombra Chiquelo, está en la hacien-
da de Juan de Prada, en los extramuros
de esta ciudad, cuyos ecuaductos ,se en-
cuentran obstruidos con la ova que el
agua cría y por esta causa se halla ' der-
ramando las aguas por el camino en gran
cantidad, y habiendo practicado infini-
dad de operaciones para ver de lograr el
recaudar alguna mas agua de la que se
desperdicia á causa de que hubiese algun
cerramiento y quitado aquel se pudiese
lograr el intento, pero no sucede así,
porque resulta quo en toda la distancia
que se compone de 384 varas lineales,
las que hay precision de renovar una de
aquellas para en dado caso de que se ha-
lla de recoger aquel caudarde aguas, la
que graduo, haciéndola con atanores de
mayor cabida como corresponden y con
los demás materiales que se requieren la
clase de obra con apertura y cerramien-
to de zanja se gradúan en la cantidad de
.9.7 rs. vara que asciende en total a la su-
ma de 	 10.368

En igual estado se encuentran las
cañerías que de la referida arca
gueto la conduce a la otra alcubilla
nombrada del Altillo en el camino de
la huerta de la Reina alta, siendo
por ello indispensable consa uir otra
de aquellas, la que componiéndose su
longitud de 391 varas con inclusion de

los subientes y bajantes, haciéndola con

Ia misma clase de atanores y materiales

al mismo precio que la anterior vara, im-
•porta la suma de 	 10.557

---
Total. . . . 20925

Pliego de condiciones económicas que
forma esta Adrninistracion principal
para subastar las obras de construa-
cien de cañerías de las aguas del Ca-
bildo, procedentes de las huertas de
Santa Merla y del Hierro, de esta ciu-
dad.

1.' El remate se celebrará en el lo-
cal que ocupa el Gobierno civil de esta
provincia a los 30 dias, contados desde
la publicacion del anuncio en le Gaceta
del Gobierno y Bolean oficial de la mis-
ma, bajo la presidencia del Sr. Goberna-
dor civil, con asistencia del Sr. Adminis-
trador principal de Propiedades y Dore-
chosdel Estado y Escribano de Hacien-
da, de doce ä una de la tarde.

2.° No so admitirán posturas que es-
cedan do la cantidad de 20.925 rs. im-
porte del presupuesto.

3? Llegado el dia y en la primera
media hora dé la señalada para el rema-
te presentarán los licitadores sus prepo-
siciones con entera sujecion al modelo
que al pié se espresa y per medio de
pliegos cerrados cuya cubierta rubricara
el portador, entregándolo a! Sr. Presi-
dente, quien dispondrá se vayan nume -
rando.

4. 	 X los referidos pliegos cerrados
so ha de acompañar el documento que
acredite la entrega en la caja de Depósi-
tos del 10 por 100 del importe del pre-
supuesto, que sirva de garantía mientras
se termina y reconoce la obra por per-
sona competente que al efecto se nombre.
Una vez entregados los pliegos no po-
drán retirarse bajo ning, un motivo n
p retesto.

5 •° Pasada la media hora marcada
para la entrega de pliegos se procederá
a su apertura y lectura por el mismo
arden do su numeracion, tornandose no-
ta del contenido por el actuario de la su-
basta que publicará para satisfaccion de
los concurrentes.

fi.' El remate se considerará adjudi-
cado a. favor del qua hubiese presentado
la proposicion mas ventajosa para la Ila-
cienda, pero no tendrá efecto ni valor al-
guno hasta que recaiga la aprobacion su-
perior.

7.' Si hubiere dos ó mas proposi-
ciones iguales se procederá ã licitacion
oral por espacio de 10 minutos entre los
autores de las proposiciones que hubiesen
causado el empate, adjudicándose en el
acto al que ofreciere mayores ventajas
sin perjuicio de la competente aprobt-

, cima superior.
8.' La persona ó personas a cuyo fa-

or hayan quedado rematadas las obras,
están obligadas ä dar principio á ellas
dentro del plazo de 8 dias, contados . des-
de el en que se le haga saber la aproba-
cion del remate y ä terminarlas con su-
jeden al pliego de condiciones facultati-
vas que se halla formado, cuyo fin se
otorgará la correspondiente escritura pú-
blica, y en el caso de no cumplir el re-
'intente con las condiciones anunciadas
para la subasta ó impidiese su otorga-
miento, so tendrá por rescindido el con-
trato, ft perjuicio del mismo mutante,

quedando además sujeto á las prescrip-
ciones del art. 5.° del Real decreto de 21
de Febrero de 1852, y ai 9.' del mismo,
en cuanto a la aecion que contra al ha
de ejercer la Administracion.

9? Concluidas que sean las obras,
se dispondrá el oportuno reconocimiento
por el facultativo que al efecto se
bre, quien espedira la correspondiente
certificacioa por la cual se acredite haber
sido construidas con sujecion al presa- .
puesto, pliego de condiciones y principios
del arte.

Si del reconocimiento resultase la fal-
ta do cumplimiento de alguna do las con-
diciones estipuladas, se obligará al con-
tratista á que construya de nuevo y en
breve plazo que Se lo fijará, las que no
fuesen admisibles, y si no lo verificase
en el termino señalado, 6 la reconstruc-
clon fuese nuevamente desechada, se pro-
cederá a ejecutarla por la Administracion
a. cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rematan-
te a cualquiera do las condiciones estipu-
ladas, quedará sujeto á la responsabilidad
qua marca el Real decreto de 27 de Fe-

brero de 1852, especialmente en sus ar-
tículos 9, 10 y 11, la cual se le exigirá
por la via de apremio y 'procedimientos
administrativos de que trata el art. 11 de
la ley de Contabilidad, con entera suje-
cion á las disposiciones de la misma y la
renuncia absoluta de todos los fueros y
privilegios particulares.

11. La cantidad porque quedaren
rematadas las obras, se satisfará al con-
tratista :tan luego como acredite haberles
construido con la seguridad y demás
circunstancias do que trata la condicion
9.", a cuyo fin cuidará la kdministracion
de hacer el pedido de fondos con la de-
bida anticipacion.

12. Será de cuenta del rematan te,
segun el presupuesto, el pago de hono-
rarios que se devenguen por la formacion
del mismo, plano si lo hubiere y los del
reconocimiento de la obra para su reci-
bimiento, así como . tambien los gastos
de papel, derechos de subasta y los que
ocasione el otorgamiento de la escritura

Cbrdoba 1.° de Diciembre de 1860.

—E1 Administrador, Rafael Padilla y

Parejo.

Modelo de proposicion.

D. E. N., vecino de. . . . se obli-
ga á ejecutar por su menta las obras de
construccion de cañerías de , las aguas
fine desde los veneros de las ' huertas de
Santa Merla y del Hierro se conducen a
esta ciudad, anunciados en la Gaceta del
dio. . . . en la cantidad de. . .
(por letra) con sujecion al presupueste y
pliego do condiciones formalos al efecto,
de que está enterado.

(Fecha y firma.)

1245111110111111.	

MIMOS,

Juzgado de primera instancia
de 'Meten a.

Circular núm. 2131.

1). Fernando Ortiz de la Tabla, Juez
interino de primera instancia do
esta ciudad y su partido.

Por el presenta, se citan, llaman y
emplazan por segundo pregon y edic-
to á los ausentes Juan Salguero y

Manuel Diaz, desertores y vecinos de
Moren, para ye en el tdrmino de 9
dias, se presenten en esta cárcel
de partido, ä oir los cargos que les
resultan en la causa que contra los
mismos y otros se sigue por robo de
63.000 y pico de rs., alhajas de pla-
ta y otros efectos á D. Jos6 Ortiz Se-

co, vecino de Azuaga, los cuales se
les hará justicia, y de no verificarlo
dentro de dicho término, les para-
ra el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena y Diciembre 19
de 1860.—Licdo. Fernando Ortiz de
la Tabla.—Por mandado de S. S.,

D. Valentin Fernandez.

ANUNCIOS.

INTERESANTE

En la Direccion general de Ventas
de Bienes Nacionales de esta provin-
cia, se espende el Manual do Des-
amortizacion civil y eclesiástica, pu-
blicado por D. Valentin Turza: com-
prende las cuentas ajustadas ó sean

tablas de reduccion del sistema co-
inun al decimal, y por ellas puede
fijarse con exactitud el número de
hectáreas que componga cualquiera
cantidad de fanegas.

Su precio es el de 16 rs. y o. Se
remitirá franco de porte, enviando ä
dicha Coinision 19 rs. en libranzas
del giro mütuo ó sellos de franqueo.

A rrendamientos.

El cortijo de la Veguilla, término de
Córdoba y los de la Fuente de la Ceba-
dera y las Vegas, término de Castro del
Rio, se arriendan en pública subasta que
tendrá lugar a las doce del dia 13 de
Enero próximo en la villa de Montema-
yor y casa administracion de la Excma.
Sra. Duquesa viuda de Frias, bajo el
pliego de condiciones que se halla de ma-
nifiesto en la misma.

EL PORVENIR DE LiSFAIIIILMS.

Companiat general Espanola de se
guros miatuos sobre la vida.

Los señores suscritores á esta Compañía
que no hallan hechos efectivos los recibos
correspondientes al presente ab cuyo plazo
espira el dia 31 del corriente, Se servirán ve-
rificarlo para la espresada fecha, pues de
lo contrario serán devueltos ä 1.1 Direccion
general, para su caducidad, segun previene
el articulo 15 do los estatutos.

Se participa igualmente a loa señores
suscritores, que los recibos correspondien-
tes á la anualidad de 1861, se hallanen po
der do esta Subdireccion y que pueden por
lo tanto proceder desde luego al pago de su
importe.

Las oficinas de la Sithdireccion princi-
pal del Porvenir de las familias, La Union

Union Española, se hallan establecidas en
la calle de Carreteras, núm. 53.

4~-,.."-vvinPegie0n5-.F",-.1veo_

Córdoba: Impre nta y librería de D.
Rafael Arroyo, calle A.mbrosie de

Morales, núm. 2.
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